
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
11692 Recurso de inconstitucionalidad n.º 3001-2026, contra el apartado Uno del 

artículo único de la Ley de la Comunidad Autónoma de La Rioja 5/2025, de 
21 de julio, de medidas fiscales de apoyo al medio rural, en cuanto dota de 
contenido al apartado 8 del artículo 32 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, 
por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de mayo de 2026, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 3001-2026, 
promovido por el Presidente del Gobierno, contra el apartado Uno del artículo único de la 
Ley de la Comunidad Autónoma de La Rioja 5/2025, de 21 de julio, de medidas fiscales 
de apoyo al medio rural, en cuanto dota de contenido al apartado 8 del artículo 32 de la 
Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.

Madrid, 26 de mayo de 2026.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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